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De: Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@hdi.com.co>
Enviado: lunes, 12 de agosto de 2024 11:05
Para: j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co <j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Asunto: Otorgamiento de poder. RAD. 2022-00385 || HDI SEGUROS S.A. || DTE. AMALIA ROJAS FRANCO VS ACUAVALLE
S.A. E.S.P.
 
Señores
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO (V)
E. S. D.
 
REFERENCIA: PODER
DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ROLDANILLO Y OTROS
LLAMADO: HDI SEGUROS S.A. Y OTROS
RADICADO: 76-147-33-33-001-2022-00385-00
 
SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80.876.652, obrando en
este acto en calidad de representante legal de HDI SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio
principal en Bogotá y con sucursal en Cali, en mi calidad de Representante Legal de la aseguradora, como se acredita con
el certificado de existencia y representación legal que se anexa, comedidamente manifiesto que CONFIERO PODER
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor, vecino de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional Nº 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de dicha sociedad asuma la representación judicial de la
compañía en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía,
los conteste, proponga excepciones, solicite pruebas, interponga recursos y realice todas las actuaciones necesarias e
inherentes a su calidad.
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, objetar el juramento
estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el
éxito del mandato a su cargo, etc.
 
El Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección electrónica
notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795.
 

 
 
 
 

 

***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo
sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado
por persona distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo
de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo. El
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Señores 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGO (V)  
E.        S.        D. 

 
REFERENCIA: PODER 
DEMANDANTE: AMALIA ROJAS FRANCO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ROLDANILLO Y OTROS 
LLAMADO: HDI SEGUROS S.A. Y OTROS  
RADICO: 76-147-33-33-001-2022-00385-00 
 
SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
80.876.652, obrando en este acto en calidad de representante legal de HDI SEGUROS S.A., sociedad 
legalmente constituida con domicilio principal en Bogotá y con sucursal en Cali, en mi calidad de 
Representante Legal de la aseguradora, como se acredita con el certificado de existencia y representación 
legal que se anexa, comedidamente manifiesto que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor, vecino de Cali, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 
Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de dicha sociedad asuma la 
representación judicial de la compañía en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de 
la demanda y/o del llamamiento en garantía, los conteste, proponga excepciones, solicite pruebas, 
interponga recursos y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.  
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, 
objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar todas las acciones 
necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su cargo, etc.  
 
El Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección electrónica 
notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY  
C.C. 80.876.652 
Representante legal HDI Seguros S.A. 
 
 
 
Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 
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